
·.DIARIO ·DE BARCELONA, 
1 

Del sábado ro de setiembre de 181 4« 

San Nicolas de Tolentine confesor. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de S. Matiai, religiosas 

.de S •. Geróoimo : se expone el Santísimo á las siete y media de la 
mañ•n3 ｾ＠ y JI! ｲｾｳ ･ ｲｶ｡＠ á las . cinco y medí! de la tarde. 

,l)laJ horas • . 'l't!rmó. Barómetro. Higr. Vientos y ａｴｭｾｦ･ｲ｡Ｎ＠
--

8 11 noche. 18 gr. z8p. 2 l. 75 O. N. O. nubes. 
9 6 msñana. '7 z8 1 5 78 S. S. E. idem. 

id. 2 tarde. 17 9 z8 1 9 76 S. S. O. idem. 

ITALIA. 
Roma 7 de agosto. 

Co1Zstitucion de nuestro ｓ｡ｲｾｴｩｳｩｭｯ＠ Padre m Cristo '1 ｓｴｴ￭ｾｲ＠ Pio ｰＦｾｲ＠ la 
Divina Providencia Papn VII, por la que se ｾ ﾷ ･ｳｴｩｴｵｹ･＠ á su primer. 
e¡tado en todo , ･ｾ＠ orúe cat6lico la Companíu de Jw&s. · 

Pio Obispo siervo de los sier<Jos d'e Dios para perpetua memoria. 
• J 

El cnirhdo de todas las iglesi.ts confiado por Divina disposicion l 
nuest ra humildad, aunque desigual a ｮｵｾｳｴｲｯｳ＠ méritos y fuerzas, nos 
oblig:• a prestar todos aquellos socorr()s que están eli nuestra potestad, y 
que nos suministra por su misericordia la Divina Providencia para re
niediar oportunamente a todas las necesidades espirituales del orbe ｣ ｲ ｩｾﾭ
ti e.no, sin ;l'cepclon d e pueblos ni naciones, en cuanto lo permiten las mu
chas y diferentes v ici situdes de los tiempos y lugares. 
- Deseando cumplir con el cargo de este n uestro oficiv pastoral, luego 

que Ji'rancisco Kareu, entouces vivo , y otros presbíteros seculares que 
m uchos aiíos habia moraban en el dilatadísimo imperio de la R usia , 
sttjetos en otro tiempo a la ｃｯｭｰ｡ｾ ￭ ｡＠ deJesus ex tinguida por Clemente X!V 
ｐ ｜ ･ｲ ｬｾ｣･ｳ ｯｲ＠ nuestro de fGliz recordacion, nos pidieron les diesemos facultad 
d'e poder r eunirse en un cuerpo ¡nra dedica n e con mas facilinad en virtud 
su propio insti t uto a i nst rui r a la jnveutnd en los rudimentos d t! la fé, . 
Y ･ＱＱ ｳ･ ｡ｲｬｾ＠ las JJ uenas cost um bres, para exe rcer el mini sterio de la Di
'llina Pabhra , conl'esa r y ad nün istrar los dema.> Sac rameutos; j uzga mos 
que rio' binmm coa dcscend er con sus rue<;os con tan to mas gust0 , c uan to 
el empcmúor jJaulo 1 enton ces ¡·einaute nos l:wLia recomendHdo con 
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todo encarecimiento a los mismGS IKell-hítet·os }lor medio ·ae stt!r car
tas' J,Cuy ｡ｦ［ｩｬｩｬ･ｳﾷｲ･Ｍｵｬｩｴｩ､｡ｳ Ｌ ｾｎｯｳ＠ el dia 1 I de ｾｯｳｴｯ＠ deJ'-año (lcl Serí.or 
1 lioo , en la,<; que ＮＮ､ｳｭｾｴｲＮ｡Ｎｮ､ｯ＠ ·· su ｾｩｮｧｾｬ｡ｲ＠ benev.olencia para con ellos 
manifestaba que seria de su l:lgra-do .si se estableciese alli mismo por 
nuestra autoridad la G01upafifa de J esus en bien de los católicos de su 
imperio. . . . . · . . 

Pcsv lo que · considerand,o N os ｡ｴ･ｮｴｮｭ･ｾＧｴ･＠ de ' cuan provecho babia 
de 'set· para aquellas dilatadísitnas region.es casi destituidas de obreros 
evangélicos , y cuan grande el -a..un'l:epiO que habían de acarrear estos 
varones cdesi:isticos, cuyas ｢ｯ･ｮｾｳ＠ ¡:ost,umbr;es _ep tal)..ta de manera se 
alababan, a la Religior1 éat6Jica cen su continuo trabajo, con su amor 
.intenso en procurar !a salud de las almas y su infatigable predicacion de 
Ｑｾ＠ Di vi na Palabra , r>ensamos era muy puesto en ra.z§ln el acceder· a los 
votos de un tan gr&nde y ta:R h.cnénoo ｰｲ￭ｆＱ｣ｩｰｾＮ＠
l Por tanto por t1uestra;; letras expedidas en fo-rma de breve el dia 7 
de marzo del año del Setíor ､ｾ＠ r8o I , concedimos al dicho Francisco 
Kareu y a sus compaíleros rellidentes en ｾｬ＠ ｩｭｰｾｲｩｯ＠ ､ｾ＠ la·- R.usia ó a los 
que ｰｵ､ｩｾｳ･ｮ＠ pasarse allá desde otra parte, la fac1,1ltad ｾ･＠ jup.tarse y 
reunirse en un cuerpo ó congregacion de la Compatiía de Jesus en una 
ó .n:mchas casas al arbitrio del Superior que se les seiialarán dentro los 
confines solamellte del imperio de la Rusia ; y nombramos al mis
mo presbítero Francisco Kareu . prepósi>to general de su Congregaei•>n 
d.urante imestro beneplácito- y el de la Sede Apostólica con las facultades 
necesarias y ｣ＰＱｪｶＮ･ｮｩｾｮｴ･ｳ＠ para ,que conserYasen y ﾡﾡｪｧﾡｾｩ･ｳ･ｲｬ＠ la Regla de 
s, Ignacio de Loyola aprobada i ettnfirmada por Paulo III, pr"d.eces{>r 
nuestro de feliz m1;:m1o.ria, po.r sus apostólicas ｦＭＹｮｳｴｩｾｵ･ｩｰｮ･ｳ［＠ y p¡¡ra lJIJ€ 
CQngregados bajo esta condicion los compañeros en un_cuerpo religioso 
pudiesen libreJ;nente dedicarse a enséihu: .a la juven ｴｾ､＠ la Religion y -las 
b?enas artes, regir los seminarios y colegios , y ｣ｯｮｦ･ｳ｡ｲｾ＠ predicar y 
atlmiuistrar ' los sacramentos coft apro.Pilciori y consentinliento de los Or
diriad\JS locales; y recibimos la Congregacion de la Compaiíía de Jesus 
liajo nuestra inmediata proteccion y juris.djccion, y la de la Sede Apostóli
ca, y reservamos a Nos y u nuestros ｓｵ｣･ｾｯｲ･ｳ＠ lo que de:Pie¡;e pr.escri
hirse y m·denarse, segun nos pareciese COllVenir en el Señor, para afirmar:. 
Ja y forta.Jecerla, y depurarla .de los abusos ó corruptelns que tal vezJ 
ﾷ ｾ･＠ . hubiesen introducido: y a este efecto derogamos las constitucio
Ｎｊｬｾｓ＠ ajwstólieas; estatutos, costumbres, privilegios 6 indultos de qual
Jfuier manera concedidos y confirmados en ｯｯｮｴｾ｡ｲｩｯ＠ de las anteeedentes, 

.. ., eu particular .expresamente ､･ｲｯｧ｡ｭｾｳ＠ las letras apos:tólicas del ｭ･ｾ＠
-morado Clemente XIV predecesor nuestro, que e¡;npiezan Dorninus ac 
Reclemptor noster, en aquellas CO$&S.tan solamente que fuesen co-ntrarias a 
nuestras dichas letras que empiezan C'atholicce, expedidas ea forma de 
breve, y dadas solamente ,a fJ.vo.r del imperio de la Rusia. 

Las rc.:soluuoncs qc1e dctermw'amos lOmar á favor del imperio de 
la ·Rusia, al cabo de poco tiempo j•agamos que, debían extenderse al 
.rcyoc cle las dos Stcilt.ts :l .!nst,tocta ､ｾ＠ nu·estro amado Hijo en Jtsll
Crisro Fern;wdo Rey quieu uos ptdi.ó que ia Compañia ､ｾＺ＠ J.esus se res-
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ｴＦＢ｢ｬｾ｣ｩ･ｳ･＠ por Nos en los estados de su rey no dé {¿ ｭｩｾｲｴｕ＠ minera Ll u e 
se había establecido er:lla Rusia; porque juzga.ba ol?ortuuo en a,qucHos· 
tiempos lámenta bies valerse' de los cletigoi regulares de la Compañia 
de Jésus para educar a los jóvenes en la piedad. cristiana y en el ｴ･ｾｯＨ＠
del Señor (que es el princ tpi0 de la sabiduría) é instruirlos r.n la. doc
trÍ'ria y ciencias en especial en colegios y escuelas públicas. Nos; 
conforme al deber de nuestro cargo Pastoral , deseando acceder a ｬｯｾ＠
piadosos deseos de tan Ilustre Principe, que miraba!) únic-amente i Li 
tnayor glori:l de Dios y salud de las alrrt3s, exteuJ;luos n11estru ｬ･ ｾ＠

tras dad'lts a favor del Imperio de la Rusia :1 el rey'oo de la,s dos Sici! 
lias por medio de nuevas letras en semejante forma de breve que elll
piezan: Per aliM, expedidas el dia treinta de Julio del año del Scúor
ae mil ochocientos y quatro. 

Por el rcstableéimiento de esta mism:t Compañía. de Jcsus easi cot 
unánime consentimiento de todo el orbe cristiano se· nos pres::nra.tl ｣ｾ Ｍﾭ

da dia súplicas y peticiones muy fuertes de los veuerables henn:U10i" 
Arzobispos , Obispos, y de la clase y cuerpos de to<.ias b.s pers()t¡a¡ 
insignes : principalmente desde que la fama de los muy abund:tnres' 
frutos que esta Companía. h"abia proliuddo en las memoradas regi.Qnes, 
sr. ha divulgado pór taJas putes , y desde qu:: creciendo ､ｾ＠ cada:.• 
.Uia pensábase que habla de adornar y dilatar sobremanera el campd 
del Señor. 

La misma dispersion de las piedras del santuario á ｣｡ｵｳＺｾ＠ de las re ! 
ｾｩ･ｮｴ･ｳ＠ calamidades y vicisitudes que d(!berpo! mas bien llorar que ｲＮＮＺ ｾ＠

,, '<:ordar; la decaída disciplina de las. órdenes regulares (esplendor t 
coluna de la R.eligion y de la lgicsia Catolica) a cuya reparacion ,se di· 
rigen ahora nuestros pensamientos y ｣ｵｹ､ｾ､ｯｳＬ＠ piden coa toda efica
cia consintamos con tan justos y generales deseos. Nos creeríamos q!le 
seriamos reos delante de Dios de un crimen gravísitno, si en ｴ｡ｴｾ｣｡ｳ＠

necesidades de la ｒｾＡｰ｢ｬｬ｣｡＠ despreciásemos conceder aquellos saluda
bles auxilios que Dws por su singular providencia nos da abuada.R
temente, y SI Nos colocados en la nave de San Pt:dro, agitada y cotnba. 
tida de continuos ｴｯｲ｢ｾｬｬｩｮｯｳＬ＠ rehusásemos aquellos remadores fLlertcll 
y eJ;;pcrunemados que se Nos of.tt:cen para romper las olas d-e un mar 
que á todas horas nos amcna1.a con el naufragio y la muerte. 

Movido ーｵｾｳ＠ nuestro ánimo de ｴｾｮｴ｡ｳ＠ y tan grandes razones y dé 
tan graves mouvos, hemos dctermtnadó finalmente practicar lo que 
en el mismo pnncipto de nuestro P<:>ntificado deseábamos en gran ma ... 
nera. Por lo que ､ｴ＾ｳｰｾｴ･ｳ＠ de haber Implorado cOtl fervorosas súplicas 
él auxilio divino, oidos los votos y par(!ca de muchos venerables h.et
manos nuestros los Carde na les d!.' la santa Ro .nana Iglesia , con cierta 
ｾｩ･ｮ｣ｩ｡＠ y con la plenitud de la potestad apoatólic11 he tnos determina:de 
ordenar y establecer , como realmente coa ·esta ·nllestra éonstttucioPi 
perpetuamente duradera ortlct1amos y estableccmoJ, que toaas las 
C?ncesiones y facultales ÚlÜcamente dad4S por Nos a favor. del impe" 
rto de la Rusia y del rey no ·Je las dos Sicilias , a hora. se extiendan y se 
tengan por ·e_ftendida"S , como realmente las exteudemos' a todo Illles• 
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tro estadq ,eclesiástico C011'10 igudmente · a todos Jos, 'otros esta.tios y . 
rcynos. , · - ,· · ·. 

Por tanto concedemos al amado Hijo Presbítero Thadco ｂｯｲｺｯｾ＠
zcwski actual Preposito general de la 'compañía de Jesus y :i 1ós otros 
legltimamente ､･ｰｵｴ｡､ｯｾ＠ por él, tod_as las facultades necesarias y 
oportunas, durante nuestro beneplácito y el de la Sede Apostólica 
para que en ｴｯ､ｾｳ＠ los esta?os y rey nos referidos; ｴｾ､ｯｳ＠ ｾｱＮＬｵ･ｕｯｳ＠ qu; 
deseen ser adn;uttdos en la orden regubr de la compania de Jesus, pue
d.an libre y liciqrpeme serlo: quienes reunidos y distribuidos segu 11 
con-,iniere en una ó muchas casas, en uno ó muchos colegios, en una 
ó muchas provincias , baxo la obediencia de un Preposito general que 
exista , acocrioden su modo de vivir segun la ｲ｣ｾｬ｡＠ de San Ignacio de 
Lo yola , aprobada y confirmada por las constituciones apostolicas de 
faulo tercero. Concedemos tambic:n y declar:.unos que puedan libre y 
licüamenre dedicarse a iustruir ia j\].ventud en los rudimientos de la 
J,:eligion catolica y enseñarla l.as buenas costumbres, como igualmm
tt regir seminarios y colegios , y de cooseraimiento y •probacion de 
Íos Ordinarios de los 1 ugares en los que acontecíere el vivir ellos, con
fesar, prcdic.tr y administrar los Sacramentos: Todos los colegios em
pero casa$ , provincias y compañeros así reunidoi y los que en lo su
cesivo acaezca se junten y reunan, desde ohora los recibiatos bax;o 
nuestra inmediata rutela proteccion y obedieucia y baxo la de esta ｓ･ｾ＠
de A postolica , rt:.servando á Nos y a los Roq¡anos Pontífices sucesores 
nqcstros establecer y prescribir aquellas cosas que Nos parez.can mas 
con venien.tes par,¡ afirmar mas y rnJs y fortalecer la misma ｃｯｭｰ｡ｾ￭｡Ｌ＠
y para depurarla de los abusos si por casualidad (Jo que Dio• no per-
mita ) se hubiesen introducido. . 

Ex6namos empero y avisamos en quanto pod.emos en el Señor, a. 
todvs y a cada uno de los su periercs Prepósitos ,, Rectores , Cornpañe
ros y qualesquicra á alumnos de est;¡ restablecida Compañia, que en 
to<J,o lugar y tiempo se porten como fi!i!les sequaces é imitadores de su 
gran !?adre y Fundador, que observen con todo cuydado la regla 
prescrita y establccid.J por él mismo , y que procuren en gran manera 
cumplir, los avisos y cousejos saludable¡ que dexó á sus hijos. 

Por fin estrechamente recomendamos en el Seiíor la sobredicha Com
pañía de Jesus y a cada uno de sus compañeros a los amados hijos en 
Cristo los il!Mltres nobles varones príncipes y señores temporales, como 
y tambi_en a los venerables hermanos Arzobispos , Obispos y á otros 
constituidos en qaalquier dignidad, y los exortamos y rogamos igual
ｭ･ｮｴｾ＠ no solo no permitan ni sufran que nadie les moleste, si que tam
Lien como corresponde los reciban con caridad y benignidad. 

, Decretamos que las presentes letras y todas las cosas que se contie
ｮｾｮ＠ en ellas han de existir siempre y perpetuamente flrmes 1 vdlidas y 
eficaces, y que han de consfguü· y obtener sus dectos íntegros y plen;¡¡
rios' y que d«l1en inviolablemente ser observadas por aquP-1los a quie
ｾ･ｳ＠ pertenf:'ce y con el tiempo pertenecerá , .Y que así ￭ｧｵｾｬｭ･ｮ＠ te y u o 
iJ.Il otra mal).eríJ. ､ｾ｢｡ｮ＠ ser ｪｵｺｧ｡､Ｚｾｳ＠ y definhias por ｣ｵ｡ｬＭｾｧｵｩｾﾡﾷ｡＠ jueces 

"' .. . ' "" 
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le qualquier potestad qlle gocen ,· y que· será nulo· y de nin-gun valor si 
sobre esto aconteciese obrarse de otra manera ya sea sabiendolo , ya ig-
ｮｯｲ｡ｾ､ｯｬｯ＠ por cualt¡ul'era autori.dad. , ' 

No obstando las constituciones y ordinaciones apostólicas, y en espe
cial ]as sobredichas letras de Clemente XIV de feliz memoria, expedi
das en forma de · Breve que empiezan : DO.minus es Redemptor nóster 
haxo el anillo del Pescador .el dia 21 de julio del a f.o del Señor de 177 3, 
las que expresa y partiéularmenté queremos derogar para el efecto de 
lo ､ｾ｣ｨｯ＠ ,] otras cualesquiera cosai. que sean en contrario. · 

V queremos que a los traslados de estas presentes letras ó exernpla
.res , aunque sean impresQS , firmados de mano de N otariG> público , y se
llados con el sello de ｾｬｧｵｮ｡＠ persena constituida en dignidad Eclesiásti
ca, se les dé enteramente·, así en juicio como fuera de él, la misma fé 
·qne se daria a los presentes si fueran exhibidas ó mostradas. 

·A mn·guno pues de los hombres sea lícito romper 6 contrahacer 
temeraciones esta página · de · nuestra ordinacion, estatuto, extensioo, 
.concesion, indulto, deelaracion, facultad , recepcion , reservacion, 
aviso, cxórtacion , decreto y lierogacion; si alguno empero presumiese 
comdtr ｾ･ｭ･ｪ｡ｮｴ･＠ atentado entienda incunirá la indignacion de Dio;; 
Omnipotente, y de sus bienaventurados Ap6stoles San Pedro y Suu 
Pablo. ' 

Dada en Roma. en Santa Maria la Mayor en el ano de la Enca.rna
cion del Señor de 1 81 4 el día 7 de agosto, de nue:;tro Pontíficado el 
quince.;;:: 4.. Card. Pro-Datario. R. ·card. Braschi Ronesti. 

. ESPANA. 
Puerlo·Rico i4 de Julio. . 

En auplemento ｾ＠ la gazeta de ayer se ban publicado aqullos pa r tes si
guieutu del comandante D. José Tomas Bovea al gobernados de Puerto
Cabello. 

1.
0 

, De•de el t8 del corriente estoy atacando á ｖｾｬ･ｮ｣ｩ｡Ｌ＠ la que pien
so tomar dentro de muy pocos días : 58$ atrin¡:heramlentos son grandet:;. ptr 
ro sin embargo esto,r rompiendo casas basta llegar i la plaza , sin ¡:eijuici.b 
del fuego de cafion y fualles, que no cesa. Los insurgentes estan ya arrollá· 
dos Y casi concluidos , puu en la Puerta y Cabrera acabaron casí todas sus 
tropas, y e•pero concluirlos en esta plaza. Dentro de tres d1as pienso ir 
ｾ｡ｲ｡＠ ese puerto por el camino re'al á romper el sitio que los oprime : n() 
d ay que temer ya á los inturgentes: su orgullo está abatido: sus !JUertes 

1 
ｾｳ｡ｰ｡ｲ･｣ｩ･ｲｯｮ＠ como el humo, y su.s caudillo& Bolivar está herido, y Ma

b lfio a e a.egara no falló del ataque de la Puena, y el gran Jaloo, cuy a ca-
ｾｺ｡＠ ¡¡ueda col,;ada en Calabozo. 

c:l ' ' B:l exercito dal Tocuyo •e está juntando en S. Cárlos, y creo que 
entro de poco vendrá á esta plaza. 

e· " Dios gu:orde :1 V. muchos afíos. Quartel general del Mono de Valen• 
11 2

06 de Junlo de 1 814. = joJé Tomaz Bov e1." , ' 
q !!, , Los er:e&nigo• no tienen ya tesidencia fix2'. Por el portador y otros 

1 ｵｾ＠ se h.an presentado aqul estoy ¡.,(ormado de que se han re1irado al pu er· 
co ｾ＠ ｏｾｯｭ｡ﾫ･＠ los rebeldes que tormab•n el sitlo de eua ｰｬＺｾｾＮｺ｡Ｌ＠ rlexaodo por 
Ｈｩｾｮｳｴｧｵｬ･ｮｲ･＠ libre el camine de alh! aquí ; bu: o de es·e concepto es pero de . 

.. activ!t!ad 11pure todos los recur:o$ pan c¡t:e ｾ･＠ remhan los utensilios q,u.e 
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ltengo pe'i!hfus, sá ierid& p•n aU pllr 'él é!t'R.ll\o telll 'l:is ti'6pl1íi que teogw 
d.e más esa ｧｵｾｲｮｩ｣ｩｩｊＧｮＬ＠  ｾ ｡ｶｩｳ｡ＧｴﾷｔｴｬＧ￩＠ si no está el ｣｡ｭｩ ﾷ ｮｾ＠ abierto para ir yo j 
como rengo ofrecido, pal"a romper· la linea. E-ncargo' a V.· mucho el bloqueo 
.mar-ítimo·del paerio de OeutnarE! y la Gtulyra , para q!!e no se vayan esos 
Ｎ ｲｮ｡ｬｶ｡､ｯｾ＠ , apurando todos los Tecursos d!lla marina, pues por aqui ya. es r 
ta'J concluidos. Esfa plaza creo se ten_drá dentro de dos· dias, y C-ar!lc,as 111 
ettará muy pronto, puei tengo avanzadas .hasta S. Pedro . 

' , Dios guarde l · V. muchos· afios. Marro de Valencia ｾＸ＠ de Junio.= 
José 1'r11ñas'Jiove1.'; · · 

La bat¡¡lla de la Puldta, que s·e mencio,na en él primero de fo·t antetidlo, 
res partes, fué súmamehte sangrienta y deciSiva. El ex{réito de lós J'ebelaes :· 
enteramente destrozado 'huyó en todas ､ｩ ｲ ･｣｣ｩｾｮ･ｳ＠ p.erseguido p'ot• el exétt
cito vencedor; :En· Gluayra , en el campo llamada M:aruria, encontraron los 

':fugitivos ttopas,qu'e venian de .. ＭＮ ｹ｡ ｾ ｬ･ｮ｣ｩ｡［＠ 3e Ufliuon 1 ellas, se defendieron. 
obsti¡:udame11te, .Y fueron 'd¡;spe¡lazadoj; ·L'es que pasar.an ｰｯｾ＠ Mat?.cay sur 
frieron pé.r.Jidas CQnsiderables bapdo.; e1t este lugur y en Guacara. Los que 
ｾｯｲｲｩ･ｲｯｵ＠ hácia la Victoria fseron alli bat)dos, por 2@ hombres déstinados ｾＱ＠
intento ; y ﾷ ｾ｡｢ｩ￩ｯＮ､ｯｳ･ｬ･ｳ＠ perseguido desp'ues 1 quedaron enteramenie destro-

' zados en Bueli.avista, ｬｵｧｾｲ＠ l qo atro leguas de C:¡rads. Se dice que ｂｯｬｩｾ｡ Ｎ ｲ＠

venia con ehos, que ent1Ó en és'ta ciudad, y publicó' pór b1ndo lá' Jibettael 
de los esclltvO's·, convidando il sus partidarios para quf! le 'iguies'en 'e\ Coma'· 
ná. El 3'0 baltó ｾ＠ la Guayra ; ｨｴｾｯ＠ la misma pu'blh:aclon • y. ma·ndó ､･Ａ･ｭＧ ｾ＠

barcar muchas familias ya embarcad as. Asimismo envió quatro buques.! 
·q.ue recogie·sen las trg.pas que habiese en la 'ctJSta cle 5o1aveni<J ,, de los. qua• 
ｬ･ｬｴｵｮｾＮｾＬ Ｎ ･ｲ｡ ｟ ｬ｡＠ ¡olera que se escapó con ･ｳｾ･＠ motivo a Curazao,y qtH! n:axo 
1 SU bordo varios equi_psges de muc'hO'S que estaban ya embarcad&_!> ,-y, fue • 
ron echados i\ tierra, entre los q·uaies es tan los de José Ventura, Saatana, 

. Luyando y otras personas de impottancill. El gobernadqr de Cmaz.w los 
_ha inventaf.iado y depositado en la aduana. . . , . .f · 

. ｾ｡＠ tripnlacion de dicho buque refiere que no es posible expresar la col).· 
fusion de la Guayra. El muelle, las calles "y_ las plazas estaban ｾｬ･ｮ｡ｳ Ｌ ｱ･＠

.equlpages , mugares, hombres, niños en la m11yor consternacion. , 
. S eguo noticias de Coro el Sr. Cel:iallos, que salló el a. a. del pasado de Sl· 
quisiqui, eutraria el ':1.7 en Barquislmero, cuyo ｾｮｴｯＬ＠ S. Cárlos y los de mas 

.basta Valencia abandonaron los enemigos el '9· Se.avisa asimi,mo qu_e ｾｾ＠
Sr. ｃｾｧｬｧ｡ｬ＠ , Calzada y Saloman con c-erca de Ｓｾｨｯｭ｢ｲ･ｳ＠ de los dispersq; 
.y divisiones de reserva salió el 14 de cerca de Guanare, punto de su reu· 
nion , con direccion a S. Cárlos y Valencia , confirmando esto la r.oticla 

, dada de Puerto ｃ｡｢･ｬｾｯ＠ sobre su llegada el 23 ｾ＠ esta' tiltima ｣ｬｵ､｡ｱ ｾ＠ . 
El 2.6 ·levantaron los 5Ítiadores el sitio de Puer·ro.Cabe'llo, abandonando 

Ｎ ｡ｲｴｩｕｾｲ￭｡Ｌ＠ municiones &c. El comandant6 Boves entró el 1.0 del actual en 
aquel · púnto coa 6oo horobres, á fin de reconocerle y llevar munkiones. N;o 
ｾ ･ｳ＠ decible. la alegria . de aquellos leales defensores. , que despues de muchos 
meses de alimentos escasos y sdados y de agua tambien ｳ｡ｬ｡ ､ ｡ｾ＠ están 6 h!n• 

.. ｣ｨｾ､ｯｳ＠ con la hidropesía, 6 llagados con el escorbuto , .6 extenuados con la 
ｾｩｳ･ｮｴ･ｲｩ｡Ｌ＠ aunque siempre sobre el cailon. Boves llevaba todavía un piern!l 

1att·avesada de un balazo en la batalla del •4· El !1. volvió para Valenci.a. 
Esta ciudad está ocupada por 4S ｨｯｾ｢ｲ･ｳ＠ de su exército, menos el rt;J• 

cinto de la plaza en donde están encerrados 400 hombres, y con ellos loS 
10uy conocidos Dr. E ipejo , Juan escalona , taborda y otrQs. .1 

El dia J.Q de este mes· llegada allí el Sr. Cagigal con 3!?1 hombres. El •9 
e&tll.Ye en Araure , y el !.> 1 á S,, Cárlos. El u llegó allí el mal vado gene1·a\ 
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U.rqan .. ｾ｡＠ , ｾｵｾ＠ vel¡lia ｴＮＺ･ｴｩｾｾｴｬ｜､ｑｾ･ Ｎﾷ＠ ､ｾ＠ ｂ｡ｲｱＬ｟ｮＬｩｳｩｾ･ｴｱ＠ •• ｦｵｾ＠ · ｓｬｾｴ Ｎ ｾﾪＴＮＹ＠ ; :Y· él con 
sus reH'quias e·suín ··vagando en las montafias <Je\ ·.Altar ｾ･｡＠ ｾｯｮ､･ Ｎ＠ ,los per.ili· 
guen. La guarnicion de S • . Cárlos qne se Repleg6 sobre Valencia , fué des:.. · 
ｱｾｬ｜｡＠ poc ｯｴｲｾ＠ ｾ･ｬ Ｎ＠ '*io <,le ･ｾｴＱＮＱ＠ cj.udad , 41\!t .s!illió . í •n ｾｮ｣ｵ･ｮｴｲｯＮ＠ :', 

El ｭ Ｎ ｾｹ＠ co!locido Gregor )\'lai.Gregar , venu;¡roso ･ｾ｣ｯ｣･ｳＬＬ＠ ap¡recid ｾＺﾭ
fimaménte ' por la ｰｲｯｶｩｮ｣ｩｾ＠ ､･ｂ｡ｾｨｷｳＮ＠ Allí su ｣ｯｭ｡ｰｾ｡ｮ｜･＠ D: ,Antonio Púig 
le ha batido ' muerto ' destruido casi todo su ｾｸ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ ' y c¡;¡gidole la m,ayor 
parte de lo$ ｦｵｾｩｬ･ｳ＠ y un caíi:on que ｴｾｮｩ｡Ｎ＠ · 
, Es ｩｮ､ｵ､ﾡﾡ Ｌ ｾｬｪＺ＠ por ｬｯｾ＠ ｰ｡ｮｾｳ＠ ｃＮｾ＠ ｂｯｾ･Ｆ＠ que ｐｾ｡ｲ＠ es.tá encerrado ｾｵ＠ Ma-
ｾｵｲｩｮＮ＠ • ..J 

'Parec.e iJlcreible el número ｾ･＠ las ｴｸ［ｯｰｾｳ＠ de' }Joves, Toda ｾ｡＠ provincia 
'ha corrido á eSrterminar ･ｾｴ｡＠ ｲ｡ｾ｡＠ de malvados. Las tropas ｱｵｾ＠ babia á úl-
. t'imos· del mes anterior eran la& 'siguientes : . · \ 

ｾｮ＠ Va.lenQia 4$ l}ow.bre:! ¡le ｴｯｾ｡ﾡﾡ Ｚ ｡ｲｭ｡ｳｾ ＮＭ •. 
En )\'larflca:y 1 ｾＧ＠ · 

Ea:! la Victo!ia ,400 fusileros y . ｉｾ＠ ｾ｡｢｡ｬｬｯｳＬ＠ . , 
En ｬｾ＠ villa de Cura la reserva de ·6oo fusileros y Ｂｾ＠ caballos, 
En el Consejo 6oo fusileros y t® caballo.s, qu€ marcharon ｰ｡ｲｾ＠ Cáracas. 
En los Tequ'e8, ｣ｯｾ＠ el mismo destino, la division de Charayáve de Ｑｾ ﾷ＠

ｾｑｭ｢ｲ･ｳ＠ , fuera Cje lo's muehos ｱｵｾ＠ se les han unido. 
Sobre Barcelona 28 , lll ｭ｡｝ｊ､ｾ ﾷ＠ de D. ｾｮｴｯｰｩｯ＠ ｍ｡ｲｴｩｭ［ｾＮ＠

- Sobre Valencia ei e:xérciti> del Sr. ｃｾｧｩｧ｡ｬ＠ de ｾｽＡＩＮ＠

Otro cuerpo considerable en ｂ｡ｦｱｵｩｳｩｭ･ｴｾ＠ al mando. del S. Ce baltos. 
En S. Fu·n¡¡.ndo de ｾｰｵﾡﾷ･＠ hay una fuerte l'eserva, y otras ､ｩｶｩｳｩｯｮｴｾ＠

ｾｮ＠ Barinas. . . . 
' En. la batalla de la ｐｵ･ｲＧｾ＠ ｬＡ､ｾｲＺｮ｡ｳ＠ qe los ｾｰ･ｬ｡ｊ･ｳ＠ mpertys en la ac¡:i.on, 
lizo Boves prisioneros 5 coroneles .y 48 ｾ･＠ otras ｧｲ｡ﾡｬｬﾡｦｬ｣ｩｯｮＮ･ｾ＠ , que ｦｵ･ｲｯＡｾ＠
ｰｾｳ｡､ｯｳ＠ por las armas. ｅｾｴｲ･＠ -lo2 ptcimeros estaban Jalon:, ·-cura ｣｡ｾ･Ｍｺ｡＠ es
ta colgada en Calabollo; Bermudez, un malvado cumanés, que fue el ｱｵｾ＠
､ｾｧｯｬｬＶ＠ á Puelles el a: ｬｬｵ･ｲｴ｡Ｍｃｾ｢･ｬ｜ｯ＠ ,y (lU'Of. Ep la C',abrefa ｦｵｾＺＬｲｰｰ＠ tam
bJen prisioneros y fusilados entre varios los coroneles Valdes y José 1\ia'ría 
Fernandez , alia$ Sacramento. . . 

Del r 4 .ar !l. !l. les tomó Do ves ＡｬＮｾ＠ fusiles , ｾ＠ 1 ｣｡ｯｮ･ｾＬ＠ soo9 cortucho3, 
t¡es' lanchas cañoneras en la Jagul\l!, Y mas de I$P ,oficiales. A ni.ngliÍl sob 
ｾ｡､ｯ＠ of'eil'le Boves ; pe¡·o todo ｰｾｱ｡ｬ＠ e¡; ｰ｡ｾ｡ｾｯ＠ por ｬ｡ｾ＠ ｡ｲｾＡｉｓ Ｎ＠ , • 

Estos perversos que han e!ICapado andan en la maror ｾｭｲ Ｌ ｴ･＠ er..r.antes pof 
los montes, y el mismo ｡ｵｴｯ ｾＧ＠ de tP,dO! Jos maiés ｦ｜Ｉｾｲ｡＠ de 6Í trato COU la ¡¡\.,.• 
terposicion del señor ﾷ ｡ｲｾ｢ｩｳｰｯ＠ el ｾＴ＠ de ｰｲｯｰｑｾ･ｲ＠ un eonvenio, á que n& · 
ｾ｣｣･､ｩ＠ Rivas. · . 

·Del 26 al 30 salieron ､ｾ＠ ｐｵ･ｲｴｯＭｃﾡﾡ｢ｾｬｬｯ＠ ｾｰ､ｯｳ＠ lQf ｢ｵ Ｌ ｱｵ･ｾ＠ ele gue.rra al 
ｾ｡ｮ､ｯ＠ de Gabaro , y otros ｡ｲｭ｡ｾｱｳ＠ e o ｾＱｭ･ｲｯ＠ de ¡>cho , que . aijadidos á 
Otros ocho corsarios particulares que hilbia ya allá, fórman 16 buques al· 
frente de la Guay1·a. Los rebeldes no tienen lUlO splo; pues en el 'combate 
de '.0 de Ab.il quedaron t¡¡11 ､ Ｎ ･ｾＮｴｲ･Ｉｬ｡､ Ｎ ｯｳ＠ ; q.ué ó están absolutamente in-
ｳｾｲｶｩ｢ｬ･ｳ＠ O. · se han ido para Cumaná. . : . 
• Así han terminado 'las ｭ｡ｬ､｡､ｾｳ＠ de unos J!lORstrpos ｾｵｹｯｳ＠ crímenes ｮｾ＠

ltenelt exemplo en ' la historia. · . 
Los pueb.Ios al Oriente de Ca:vácas y los del Sur han pr_oclamado 1)1 Rey. 

,/ 
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' CácUz. ｾ＠ ｅｭ｢Ｔｲ｣｡｣ｩｯｍｾ＠ <que ｨ｡ｾ＠ entrado en esta bahía desde 

ｾＴ＠ de agosto ' hasta 26 del mi$mo. r 

Dia 24 : De la H•baoa, Plimouth, Gibraltar y Argel ber .. 
gantio español barcelones , su capitan D. Luis Cañas • tn lastre., 
･ｾ＠ 6 dias , con•igaado á D. Juan Aritpnio Llorente. - Este bu
que fué apresado por los ｦｲ｡ｯｾ［･ｳ･ｳ＠ en su vi11ge de la Habana á Eu
rGpa ; pero habiendo sido represado por lor ingleses fué conducido 
á Plimouth : en .aquel puerto estuvo ｱｵ｡ｴｾｯ＠ n1!ses en litigio , y 
conc1ui9o salió psra ｾｳｰ｡ｦｩ｡＠ ; y apresado en el Cabo de San Vi· 
cente por dos fragatas arge.linas ' volvió á aer represado por el 
bergantín de guerra ingles R.apilloa , el q11e lo llevó á Gibraltar; 
donde concluida la quarentenJ que .hizo • ｾｬ＠ mismo b\!rgantin Pa
pillon lo ｾｯｮ､ｵｸｯ＠ á ｾｲｧ･ｬ＠ ｾ＠ y all,í fué ｣ｯ｡ｦｪＮｳ｣ｾ､ｯ＠ el cargalillento ｾ＠ el 
que alix6. ｾ＠ De Ma'snott quatro faluchos españolea con avios ､ｾ＠
pescar. Y catorce españoles can varios ｦｲｵｴｯｾ＠ y efecto!. 

Día Z.') : De Puerto-Rico en 53 dial ' la goleta española ve .. 
.nus, su capit•n Ddo Ramon Villasante ·' con cacao ｾ＠ café y cor
ｲ･ ｳ ｰｯ Ｎ ｮ､･｡ｾｩ｡＠ del ｰ｢ｬｩ｣ｯｾ＠ conduce 6 pasageros., coasigoado á D. 
Cárlos Sicardo. "'! tres españ,Jles con frutos y efl!ctos. 

Día ?-6 : Un ingles con papu. P'n fra¡¡_ces con ｰｩｾ､ｲ｡ｳ＠ de 
c:bispa , pelle,tería y · rienJ?:<:>*· Dos ｰｯｲｴｾ［ｾＭｧｵ･ｳ･ｳ＠ con algodoo 1 las
tre,. Y once. ･ｰｰ｡ｯｬｾｳ＠ ｾｯｮ＠ carbon , vinv 1 fru-ta. 
ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ------- .....__.. ....._......_....-....., 

NOTICIAS PARTICUJ¡ARES D& BARCELONA. 
. • '' . .. 1 ' ｾ＠ ' 

ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｮＬｾｬ＠ que e-nfrar(m ayer en elte ｰｾ･ｲｴｯ｟Ｎ＠
. . -De Malta y Mahon en 7 5 días , el ca pitan Creseocio Cacho· 

fo , inlles , ｢ｾｲﾡ［｣ｴｮｴｩｮ＠ el l\1uado , coo botada 1 Hrcía á D·m Juan 
ｇｰｩｬｬ｡ ｾ Ｎ＠ -;- ·Oe' Mallorc¡¡ eo ｾ＠ dia•, el patroo· lgnácio F<!IÍu , ma· 
lJorquin ., xabeq\!c l!! ｖ￭ｲｧｾｵ＠ de ｬｯｾ＠ Doloret, con cacao y equipa
ges para varios, y 14 paugeros. =:: De Hem ･ｴｾ＠ idtm , el patroa 
J?omingo Butart , mallorquln , xabeque la V_írgen del Buen Ca
ｾｩｮｯ＠ , ｾｯｮ Ｌ＠ babaa _, trigo , ｣･ｾ｡､ｊ＠ , ｧｾｮ･ｲｯ｡＠ para varios , la corres· 
ｰｯｮ､ｾｮ｣ｩ｡＠ fJ y s pasageros. 

ｬ､ｾｭ＠ despachadas. 
Para Blanes el patron B.rcolomé Miralles. = Para Tortosa el 

patron Antonio Morro.= Para MAllorca el capítan Juan Sala, to-
9P$ ｴｳｰｊ ｟ ｯｬｾ Ｌ ＠ . . 

· Nota. L• lista ¡eauoal de los precios corrientes de esta. plua 
tt halla de Vinta ｳ ｵ ｾ ｬｴａ＠ en al des pacho d,? este periódico á 2 q1os. 

Teatro. La misma funcion de ayer. (En la imprento de .I;lruú. 



ARTICULO DE OFICIO. 

l 

En la Secreta.ría universal de Indias se ha recibido el siguiente oficio 

del gobernador de Puer"to-Rico. 
> 

· Exc1i10• St·. : Ayer ha entrado en esta puer_to la ｧｯｩ･ｾ｡＠ correo Maria
na cuyas demostraciones al fondear nos anunciaron d,:scte luego ser con
､ｵｾｴｯｲ｡＠ de la confirmacion que anhelába111os ｾｹ＠ con que nos habían pre
pa'rado' los ánimos del modo mas lisonjero los impresos que a su . tránsito 
dexó el correo que pasó para Veracr_uz; y sitt embargo d_e no ｴ･ｮ･ｾ＠ ｾｩﾭ

rectos todavía tan agradables a 1uncws ｾ＠ por faltar los oficws del miniS
terio, ha suplido en nuestras ､･｣ｩ､ｩ､ｾｳ＠ ｾﾷ＿ｬｵｮｴｾ､･ｳ｟ｉｯ＠ escrito por el go:
hernador de Cadiz D. J·uan María VlllaVlcencto ｾ＠ Incluyendo Jos reales 
ﾷ ､･｣ｲ･ｴｯｳｾ＠ gacetas y providencias suyas, para no demorar un júbilo ta_n 
inexplicable como el que ha desplegado la lealtad y amor de esta capl
tal ｾ＠ que esperaba con impaciencia. 

Inmediatamente me conduxe al ｡ｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯｾ＠ y le hice entender 1 
quanto sabia y podía cimentar en los ｾｩｮ￭ｭｯｳ＠ de esta ciudad unas notiCias 
tan deseadas como satisfactorias: se acordó, visto que se hallaba el Sr. 
Villavicencio autorizado con Real órden, que inmedi.!tamente se publi-
case al son de los instrumentos militares, y que sucesi va1:nente , presi
diendo al ayuntamiento y concurso del pueblo el retrato de S. M. el Sr. 
D. ｆｾｲｮ｡ｮ､ｯ＠ VH' se dirigiesen todos a la iglesia catedral á dar gracias 
a S. M. sacramentado. Así se ｶ･ｲｩｦｩ｣ｾ＠ y el clero todo salió a recibir el 
Real busto debaxo de p'llio ,}e colocó al lado del c.:vangelio; y todo el 
concurso postrado ante el Senor , entonó el Te Deum ｾ＠ y con la misma 
solemnidad volvió el retrato conducido ｰｾｲ＠ mí y los individuos del ayun- . 
tamiento y gefes ｭｩｬｩｴ｡ｲ･ｳｾ＠ segun se ｨｾ｢Ｑ｡＠ llevado, en medio de aplau-. 
sos 1 vivas y ｡｣ｬ｡ｭ｡｣ｩｯｮ･ｳｾ＠ que fueron mcesantes por toda la carrera. Se 
iluminó Ia ciudad y calles mientras estuvo de manifiesto el Real retratG 
con una guardia de caballeros cadetes Y acompañami.onto de mlÍ.sica. Se 
circulará inmediatamente en toda la provincia, bien decidida en· su union 
con la, voluntad general. 

De este modo. ha acreditado su deber estr ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ siempre constante 
y fiel illa Real Persona de S. Ni· impertu.rbable en su aJ.hesion y jura
men,to desde que le solemniz6en ｺｾ＠ de Julto de ＱＸｯＸｾ＠ y espero que V. E. 
dara ｣ｵｾｮｴ｡＠ a S. ｍＮｾ＠ para lu qu_e wcluyo un testimonio de la acta acor
dada ayer en el ayuntamiento con mi presencia , .ofreciendo a lo3 pies de 
S. M. el respeto y obediencia .que repite de nuevo esta fidelísima isla de 
Puerto-Rico. . · 

Dios guarde a. V. E. muchos aíios. Puerto-Rico J.
0 de Julio de I8I4. 

:::Excmo. Sr.= Salvadf!r Meleridez:. ·· · - · 

Acta del ｡ｹｵｾｴ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ que se cita en el oficio anterior. 

Dia feliz y tan deseado fué par<! el muy i!Ltstre ayuntamiento de 
Puerto-Rico el I 2 de ]Hayo ｾ＠ en que tuvo la agradable noticiá que nues
tt·o augusto Monarca el Sr. D. Fernando VH había lLegado felizmente coa 



los Seúores Infantes h. la plaza de Gerona, y dia venturoso el 30 de Ju
nio, en que la goleta correo Mariana nos ha dado testimonios públicos 
é irrefragables de que nuestro amadCI Soberano llegó el 1 o del ｣ｯｲｲｩ ｾ ｮｴ･＠

-al Real sitio de Aran juez, ·y entró en Madrid el 1 J entre aclamaeiones 
tan tiernas y expresivas como se ､ ｾ ｳ･｡｢｡Ｚ＠ este fué el momento en que 
se vieron cumplidos los votos de la naciiJn despues de seis años de hor
fandad, ocupando el trono ､ｾ＠ J¡¡s Españas nuestro sit:mpr.e deseaeo Mo

·narca el Sr. D. Fernando vn El muy noble y leal ayuntamiento de esta 
·ciudad, lleno de amor, respeto y lealtad , luego que se reunió en cabildo 
·pleno, y se impuso del Real decreto de 4 de Mayo de 18 r 4 dado en 
Valencia, no pudo menos de prorumpir, como por un movimiento si
multáneo y con el placer mas puro, en estas voces: viva nuestro ｓ ｯ ｢･ｾ＠
rano, viva el Sr. D. Fernando ru, reconociéndole, acatándole y obe
deciendo quantas órdenes y disposiciones emanen de la soberanía y de 
la autoridad reconocida y obedecida en el Capitan general y Goberna
dor de la isla de S. Juan de Puerto-Rico. Puerto-Rico, fiel y leal , sin 
que haya tenido el menor lunar de desobediencia y falta de respeto, el 
primero siempre que ha servido de dechado a tod'as las provincias de 
·la América en amor y fidelidad a su Rey; a la patria y a las leyes, y 
que en ningun tiempo se ha adherido ni prestado a los trastornos y deso
bediencias, sin embargo del exemplo poco favorable que le han dado 
ｬ｡ｾＺ＠ provincias inmediatas, declara y acuerda unánimemente reconocu y 
.cumplir el Real decreto de 4 Mayo, dado en Valencia, y unirse al voto 
general de la nacion. Que se publique por bando, y haga notorio al pú
blico , circulandolo en todos los pueblos de la isla: que esta tarde a las 
.cinco baxo de mazas concurra el muy ilustre ayuntamiento a la santa 
iglesia catedral :í u a solemne Te Deum en accion de gracia al Todopode
roso por hallarse ocupando el trono de las Españas nuestro ｡ｵｧｵｾｴｯ＠ So
berano el Sr. D. Fernando vu: que desde luego se presente al público el 
·retrato, para que todos tengan el dulce consuelo de prorumpir: vh•a el 
Rey, viva la patria, de cuyos auspicios este pueblo, siempre leal y si
empre fiel, espera solo su prosperidad y felicidad comun: que por tres 
dias se hagan iluminaciones públicas y regocijos, secandose ｴ･ｾｴｩｭｯｮｩｯ＠ de 
esta acta, y dando cuenta con ella en los buques próximos á salir para la 
península, que se han detenido a este solo efecto, debiéndolo hacer con 
mas extension en el próxl1no correo. Con lo que se concluyó esta acta, 
que .firmaron los señores presid.ente, alcalde, regidores y sínJh:os, de que 
certifico. = Mdeudez. = Hernaiz . ..:__ Pi:.:arro. = Jrisarri. = Sarraga. = De 
]a 'l'orre. = Moreno. = Nlalagon. = Torrens. = Geigel. = li'ernandez. = 
Sabat. = Tugores. = Espina. = Vidal. = Andres Ruiz .de Sagredo , se
cretar io. 

Por noticias de Puerto-Rico y la Ha vana, recibidas en Cádiz el 9 6. 
de ａｧ ｯ ｳ ｴｯｾ＠ y traidas por el ｾ･ｾﾷｾ｡ｮｴｩｮ＠ español la Vírgen, su ｣｡ｰｩｴ｡ｾＱ＠ Ri
m e !, que ha l legado e u 40 d1as del primer punto, se sabe que el com an
dante Boves t •Jmó a Carácas el 6 de Julio, y que ha reconocido a 1 Rey 
toda la ｰｲ＼ｾｶｩｮ｣ｩ｡Ｌ＠ ａｳｩｭｩｾｭｯ＠ trae noticias de la buena disposieion del 
pueblo de la isla de Cuba , y de estar para salir de la Havana la fragata 
ｖ･ ｮ ｾ ｡ｮ ｺ｡＠ con caudales para esta, a la qual seguirá prontamente la .Es-
meralda uc se es eraba de V eracruz. 



llARCELONA to ｮｾ＠ SETEMBRE DE !814· 
ｬＧｲｾ｣ｩｯｳ＠ corrientes que dá el Colegio de Corredores Reales de Cambios de esta ｐｬ｡ＺｺｴｾＮ＠

, Trigos del Pais. · peset. la quart. ¡Alexandría ............................. . 
.\mpurdán· .... , ............... ;.......... o. o! á 0.1! Ancona ..................................... . 
4ragon...................................... á Valetlcia ............................ ..... . 
Valencia.................................. o.o! á ＰＮＱｾ＠ Andalucía ................................ .. 
l>icho candeal......................... 0.3 á 0.4- Havas peqlleñas. 

, Del Norte. idem. Tunez y Bona ....................... .. 
fFiladelfia......................... á ｅｳ｣｡ｬｾｮｯｶ｡＠ ............ ; ................ .. 

Walgasr. ......................... 19 á o. o Francia ............. ...................... . 
ｾ＠ 1 Dantzich. ......................... 0.1 á t o. Mallorca ........................ : ........ .. 
ｾＭ 1 Künigs?erg .................. :·· 18 á 19 . . . Navas grandes. 
_, Ｎ ｾ＠ Zelandta blanco.............. !l.3 á 0.4 Stcllta .......... ., .. .. .................... .. 
ｾ＠ ｾ＠ Bravante......... ................ !to á !2. 1 Calleri.......... ................ ••.•.••.••• . a 
!" J Riga y Liban................. 19 á o.o . • • Algarrobas. ídem. 

L
S. Petersburgo................. 17 á 18 ｓＱ｣ｾｨ｡Ｎ＠ ...................................... a 
Arcangel.......................... 16 á '7 Iviza......................................... a 

Tiernos de Levante. idem. Valencia........................... ........ 4 a 4! 
ｾ｡ｲ｢ｯｊｊ｡＠ .................. ;................. ｯＮｺｾ＠ á :.3! Ha.rinas. libr. catal. el quint. 
A.n..:ona............ ........... ... ......... z 1! á o.z! Filadelfia primera............. ...... 1 o a 
'rrie.;te ........... ;......................... ｾＲＮ＠ á ｯＮｾＡ＠ Segunda ...................... :.......... a 
Goro ••••.•. ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. •·••·•• á De CeiJteno............................... a 
Nápoles .. ;................................. á ;De Fran:cia ｰｲｩｭ･ｲ｡Ｎｾ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮ＠ 11 a 1 •! 
Romanía............................ ..... 0.::1. á Z3 Segunda .............. ,.................... a 
!vlar negro............................... zo! á o.r! 
hiezclilla de Sicilia........ ....... á pesos de 1 z8 quart. quint. oland. á hord6. 

Fuertes. idem. Bacalao de Noruega......... ....... á 'r . • 
'r ermtnt................ ................... á Dicho de Islandia................... á 

angorocb................................ 18 á 19 Pezpalo abierto....................... á 
Mar negro .......................... :... á Dicho redo1Jdo · <'¡ 

f<Ípoles ......................... ｾ＠ ..... " ' á ............. t'd."i;'.J:"ingles á' bordo. 
dra............ .... ......................... á Bacalao de Terranova...... . .... á 

A.texaudría ósea dicho Tanós. 13 á 14 Dicho de nueva Ing iatená..... á 
N Centenos. idem. Lengnas de Schetland.............. á 
J orte ............... ,........................ á Frutos de América. libr. catal. el quint. 
Lalia. ...................................... á Azucar de la Ha vana 3 quin t . ( . , 

enguadoc............................... á blco.,y2.quint.quebrado.f 3 1 3 3 1"10 

ｾ＠ Cevadas. idem. Vera-Cruz r blaiJco., 11 queb ra. ' a 
8.orte........................ .............. 8 á S!¡•Cobr: dd Perú.......................... ::!.l ¡¡ 25, 10 
.¡!Cilia • ............... ............. ........ á Est,;no !de m ..................... ....... 39 a 40 
l) Unez.. ................................. . .. á Cebo U<l Buenos-Ayres. .......... a 

el Reyno............................... 10 á 11 Cueros al pel? de Buenos-} 
ｾｋ＠ • A 3o* a ｾＮ＠!l JrJ.ahlZo idem, yres de peso de 30 fl 40 tt M .,) 

h erbería................................... á Idem de zo a 30 tt ...... ｾ＠ .......... , 3 1 a Ｓ ｾ＠'ltnél'ic , V 
1 

ｾＮＮＮＮＮＮＮ＠ ............................ a sueldos la tt. 
a encia . ' e e 4 .................... ............ . J 3 a 14 acao ｡ｾＧ｡｣｡ｳ＠ ............. ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ O.'!l,! · a o. a! 
tnpurdán,...................... ....••.. á Maracaybo. ••....•.••...•••• .••.... ...• a 

10 a. ｾｾ＠

a. 
a. 
a 

idem. 
a 

ＱｾＡ＠ a 13! 
a 
a 

idem. 
a 

ltalia Garvanzos. idem. ｍ｡､ｾｬ･ｮ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 
1:1 '"'······ •••• ,......................... á Guayaquil ••••.•••••••••.••.••.•• c., ••.••• 8f a 9 
ｬｽ･ｾ｢･ｲ￭｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á Ca té .............. : ............ :............ Ｕｾ＠ a 6 

e Reyno................................ á ｐｩｭｩ･ｾｴ｡＠ d.e Tabasco................ 4! a 4# 
l-Já A.vic/iuelas. ídem. 1 . pesetas la tt. 
4nPoles........... ......................... t6! á 17 .Gt·aoa plateada ......................... 31! a Ｓｾ＠

eoo:1 ' , O¡ · ... .................................. a ,Jd¡;zn negra............................. 30 u 31 
, aod ·¡ á 1 fl Va¡ . ............................. ......... ¡AÍlil · vr Goatemala ................ JO. a 
· e neta '¡8 ' t D' l fl C ' ................................... a 19 

1 

JClo or aracas .................. 10. a 13 
fl<tnd ｈ｡ｾﾷ ｯ ｭ ﾷｳ Ｎ＠ idcm. Dicho sobres;J!iente.. ............... 9 a 
ll. a...................................... a lDkho COl'te ......... ,.................... 6 a 6! 



peseta! el quint. ｃｬ｡ｶｩｬｬｯｾ＠ .. ;................................ 1! ｾ＠
Palo Campeche.......................... 19 a zo Manna de Geraci..................... 1 t a 
Brasilete Sta. Martha................ 30 a 3z Pelo de camello trabajo ingles. 6k a t 
ldem Femambuco..................... a Idem trabajo de Francia.......... a 

ｰ･ｾ｡ｳ＠ de t z8 quart.el qrtint. Idem en pelota.......... ........... a 
Algodon Pernambuco primera. 63 a 65 Quina ... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ....................... 8 a 
Di eh o segunda........................ • 59 a 6t 

1 
Id e m calisaya de Cartagena... 3 a 4 

Gunyana...................... ............ .56 a 58 Azafran................................... 7.5 a so 
Varita.................... .. ................. 59 a 6o sueldos el ｣ｯｲｴ｡ｮｾ＠

Giron .... ................. . .......... ...... 47 a 48 Aceyte fino para comer de la ( 
Cumaná ............................... ,.... 54 .a 56 Ribera de G¿nova ........... ｾ＠ 47 a 49 
San Andres...... ........................ a ldem bueno del p.a is.......... ...... 46 a 4s 1 

Caracas................... .................. 45 a 47 . Idem del comun ....... ,.............. a 
Molino.................................... a ｉ Ｇ ｉｾ･ｭ＠ claro de Ｎｬｖｬｾ ｬｬｯｲ｣｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 
Nueva-O rleans......................... a Llllo ､ｾＡ＠ Olanda el mazo........ a 
Vera-Cruz con pepita.............. '3 a 14 1 Número 32............................... 1 1 a 

Otrus productos. /Número 40............................... 12.! a 

{ 

Algodon de Motril............. 57 a 59 ｎｾｭ･ｲｯ＠ 48............................... 14 a 
De Iviza con pepita. ........... ｾ＠ ｎｾｭ･ｲｯ＠ 64............................... 15 a 
De Levaute.. ........... .......... a Numero 8o.............. ................. ｾｾ＠ a !2.(/. 

J7arios gén eros y efectos. sueldos la tt. Precios de los Aguardientes en Reus 
Aceyte de v:trioll) de Inglaterra. 7! a el 2.9 1íltimo. libr.catal.la carga• 
ldem de .F'rnncia..................... Ｖｾ＠ a 7 Prueba de aceytc...................... 2.6 a 
Agallas de Alepo negr·as....... 10 a UI/Idem de Olanda ..................... :. !lO azm:!O 
Iciern en sorte.......................... 8 a 92 p . . l1br. catal. lap¡pa• 
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.... a or pipa en ｾ｡Ａｯｵ＠ con quatro 1 ,

34
,, , 

Cera ｂ･ｲ｢･ｲﾷ ｾｳ ｣｡＠ '3 a 14 1 arcos de hterro ................. } ISa , c ........................ a P bd 
Id e m del país ............ ;............. 14 15 :u e a e ·':ice y te con refuerzo. l07lll o a .... 
G . A 'b' . a ¡ D1cho de . O landa.. ｾ＠o.na ra 1ga.......................... 10 ................... a 
Id e m de Be¡·bería.............. ..... 7 a Barriles indianos de 58 p. c..... a 

/ibr. cata!. el quint. Botada de roble de Romanía... 7o a 75q. 
Idem de Sidlia........................ t8 a la cana. 
Almendra del pús. .. ............. .. 41 a 4Z Idem de castaño fnroida.... !1.11. a Z4 ptaS· 

I
1

ddem dde EMspe
11
ranza................... 41 a 411. Lonrlres ........ ｾＺｾｾＮｾｾＺｾＺﾷ＠

em e ·.¡ orca.................... ＳｾＡ＠ a Paris .... ................... . 

Avellanas de l país................... 2.8 ｾ＠ a Hamilurgo .............. .. 
Anis de Alicant.e..................... ¡¡.o a ｾ￩ｮ＿ｬ Ｇ｡＠ ................. .. .. 
Acero de 'f. · ·- ｾ＠ ! + a' Cadr z ...................... . 11es,e................. .. ｾ＠ " Ma-lrid 
Rubia en polvo de Olanda.... a Val.cn¿a'.'.'.'.'.'.'.'.' .. .'.'.'.'.'.'.'.'.'. 
Id e m del R eyno....... .... ............ 30 a Valés ｒ･｡ｬ･ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 70 p. e . 
ldem en Raiz........................... a Nota. El. cambio de Paris que se puso el cor• 
Vitriol verde de Inglatc . Ｗ ｾ＠ a 

8 
reo pasauo <1 rs di ｮｯｭｲｮｾｬ＠ fué á 15 di zs p. c. 

l i' . rz a.... _ · ｓ･ｧ ｲｾｲ ｵｳＮ＠
dem de l rancra..................... 6 h ａｬｩｾ｡ｮｴ･＠ y Cartageua. 

Xabon de piedra del país...... z 1 a 2.2. Ａｖｬ［ｩｩｾｧ｡＠ Y Gibraltar .. .. 
· pesetas el · t Cád rz ............. ......... . 

. ,, ,qutn · Galida ................... .. 
A:toz de Lombarma........ ....... Z4 a 2.5 Havnna .................. .. 
DJCho de Alexandría con ｳｾｬＮＮ＠ zo a z 1 Costa firme .............. . 
Dicho de la Cai'Oiin:.t.............. a V era-Cruz ..... ......... .. 
Dicho de Valetlcia 36 :e 38 Montevideo ............. . 
Dicho d . ...... ..... ...... a . li'Joncdru. 

e Culle¡·a................. .... a La lihra catalana 20 sous. 
Corcho de l. a y !l.a en hoias.... 2.3 a Z4 El Slleldo 1 ::l el in eros. 
Dicho inferio r .................. ｾ ＮＮＮＮＮＮＮ＠ 10 a 11 ¡.;¡ réa l de ardites 24 dineros. 
Cáñamo de Ancona . , 6 El peso de 128 quartos 28 sueldos. 

_ ................... S4 a S El peso fuerte 37 ¡;uelrlos 6 dinero¡¡, 
Estano en barra ........ .............. 160 a 128 rea J,.s vn. castellanc>s equivalen ;í 119 rs. de afait. 

pesetas la tt. Pesos. 
Canela de Olanda................... 1 '· D. 16 El q11intal 4 ｾｲｲｯ｢ＱｳＮ＠ La arroba :26 ｬｩ｢ｲｾ

Ｕ
＠

Idem de la Chi a Ｌｾ＠ . 54 ｾ＠
3 

La libra tz onzas. 91 c_¡stel!:tnas, IO.t lill. catalana•• 
11 Y en ,axnos. ( ＧｾＮ＠ · Imprenta de dntouiu Bruú. 


